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CÓMO ABORDAR EL AUMENTO DE INCIDENTES CAUSADOS POR PASAJEROS 

DISRUPTIVOS Y/O PERTURBADORES EN LOS VUELOS 

 

(Presentado por la Asociación de Transporte Aéreo Internacional – IATA) 

 

RESUMEN 

 

La recuperación  de la aviación civil internacional está en marcha tras la 

pandemia de COVID-19 con un tráfico aéreo mundial en enero de 2023 de 

84,2%, al nivel de enero de 2019. Desafortunadamente, la tasa de incidentes 

de pasajeros disruptivos y perturbadores reportados a bordo de los vuelos 

también ha aumentado desde 1 incidente por cada 835 vuelos en 2021 a 1 

incidente por cada 568 vuelos en 2022. Los estados de América del Sur (SAM, 

en su sigla en inglés) han demostrado un fuerte liderazgo en la adopción de 

medidas para abordar este problema. Sin embargo, se requieren urgentes 

medidas para continuar mejorando la seguridad y así garantizar una 

experiencia de pasajeros sin problemas y proteger a la tripulación de cabina. 

 

Acción: Se invita a la Reunión a: 

 

 Instar a todos los estados SAM a que revisen su enfoque para disuadir 

comportamientos disruptivos y perturbadores en sus vuelos, 

instándolos específicamente a: 

i) Ratificar el Protocolo de Montreal de 2014 (MP14) para 

eliminar brechas jurisdiccionales 

ii) Complementar los procesos penales con un régimen de 

sanciones civiles y administrativas, como se describe en el 

Manual de la OACI, Doc. 10117, para garantizar que existan 

mecanismos de aplicación adecuados a la gravedad de los 

incidentes de pasajeros disruptivos y perturbadores. 

iii) Asegurar que los viajeros estén al tanto de las conductas 

indisciplinadas y prohibidas a bordo de los vuelos y de las 

sanciones legales y de otro tipo que están vigentes según la 

Norma 6.45 en el Anexo 9 - Facilitación 

Referencias: 

 

- Anexo 9 («Facilitación») del Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional. 

- Manual de la OACI sobre aspectos jurídicos relativos a pasajeros 

rebeldes y perturbadores (doc. 10117). 

- Protocolo modificatorio del convenio sobre las infracciones y ciertos 

otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, preparado en 
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Montreal el 4 de abril de 2014 (Protocolo de Montreal de 2014 o 

MP14). 

- Resolución A41-4 de la Asamblea de la OACI: Declaración 

consolidada sobre la continuación de las políticas de la OACI en el 

ámbito jurídico (Anexos C y E) 

Objetivos estratégicos 

de la OACI: 

 

 

 

1. Introducción 

 

1.1 La creciente frecuencia y gravedad de incidentes disruptivos y perturbadores de pasajeros 

a bordo de vuelos ha sido una preocupación compartida por los estados miembros de SAM y la industria 

aeronáutica por varios años. 

 

1.2 El tráfico aéreo mundial en enero de 2023 se situó en 84,2 % del nivel de enero de 2019, 

lo que demuestra que la recuperación tras la pandemia de COVID-19 está en marcha. Sin embargo, a medida 

que el tráfico se ha ido recuperando, las aerolíneas informan de un aumento preocupante en la tasa de 

incidentes de pasajeros disruptivos a bordo de vuelos. Estos incidentes, que incluyen fumar en los baños, 

no seguir las instrucciones de la tripulación, acoso verbal, y agresiones físicas a la tripulación y a otros 

pasajeros, amenazan la seguridad y el buen orden a bordo. Lo anterior conduce a retrasos y desvíos de 

vuelos, afectando así la experiencia de viaje de los demás pasajeros y el entorno de trabajo de la tripulación 

de cabina.  

 

1.3 Algunos estados miembros de SAM ya han tomado medidas para abordar este problema. 

Por ejemplo, Guyana, Honduras, Perú y Paraguay ya han ratificado el Protocolo de Montreal 2014 (MP14). 

Brasil y México han firmado el Protocolo indicando su intención de incorporarse en el futuro. Sin embargo, 

se necesitan más medidas para abordar este problema creciente.  

 

2. Discusión 

 

2.1 Los incidentes insurrectos y perturbadores son causados por una pequeña fracción de los 

pasajeros de las aerolíneas pero, sin embargo, tienen un impacto desproporcionado. 

 

2.2 La IATA recopila datos de seguridad de las aerolíneas participantes en su programa IDX, 

incluidos los informes de incidentes que incluyen descriptores relacionados con incidentes de pasajeros 

rebeldes y perturbadores. Durante 2021 y 2022 hubo más de 20,000 informes de pasajeros rebeldes 

presentados por más de 40 aerolíneas alrededor del mundo. Si bien los datos tienen algunas limitaciones 

(no todas las aerolíneas presentan este tipo de informes a la IATA), este es el único conjunto de datos a 

nivel mundial que existe respecto de estos incidentes de rebeldía y perturbaciones; además, las estadísticas 

muestran tendencias y, en particular, la naturaleza de los incidentes. 

 

2.3 En 2021, la tasa general de informes de pasajeros rebeldes y perturbadores fue de 1 

incidente por cada 835 vuelos. Esta tasa aumentó a 1 incidente por cada 568vuelos. Cuando analizamos  los  

informes de los miembros, se utilizan descriptores que nos ayudan a clasificar el tipo de eventos. Puede 

haber varios descriptores por incidente. 

 

2.4 El incumplimiento (non-compliance) es el descriptor número uno de incidentes tanto en 

2021 como en 2022.  El incumplimiento abarca muchos comportamientos. En términos de frecuencia de la 
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ocurrencia de casos de incumplimiento, fumar en los baños es el mayor problema, seguido por fumar 

cigarrillos electrónicos, el abrocharse los cinturones de seguridad, y la colocación del equipaje de mano. 

Los informes de incidentes de abuso físico (0,036 incidentes por cada 1.000 vuelos en 2021 comparados 

con 0,0 58 en 2022) y de abuso verbal  (0,137 en 2021 comparado con 0,220 en 2022) también están 

aumentando, lo que constituye un motivo de significativa preocupación.  

 

2.5 La IATA ha abogado constantemente por un elemento disuasorio más enérgico para 

abordar el problema del comportamiento indisciplinado y perturbador. Dado que la recuperación de la 

pandemia de COVID-19 está en marcha, la IATA cree que este sería el momento oportuno para que los 

estados revisen sus medidas disuasorias vigentes, considerando las siguientes preguntas: 

 

2.5.1 ¿Tienen los fiscales y los organismos encargados de hacer cumplir la ley los poderes 

legales necesarios para hacer frente a incidentes de pasajeros rebeldes en aeronaves registradas en el 

extranjero que aterrizan en nuestro territorio? 

 

2.5.2 ¿Se dispone de suficientes herramientas de aplicación adecuadas a los diferentes tipos y 

gravedades de los incidentes que pueden ocurrir? ¿Son suficientes para garantizar que los pasajeros rebeldes 

se enfrenten a las consecuencias de su mal comportamiento?  

 

2.5.3 ¿Son los viajeros aéreos (algunos de los cuales tal vez nunca hayan volado antes) 

suficientemente conscientes de lo que constituye un comportamiento indisciplinado y perturbador  a bordo 

de un avión y respecto de cuáles son las sanciones legales y de otro tipo que se les podría aplicar?  

 

2.6 Durante la última década, la OACI ha desarrollado nuevos instrumentos jurídicos, tales 

como materiales de orientación actualizados y Normas y Prácticas Recomendadas mejoradas, que pueden 

ayudar a los estados a revisar su capacidad propia disuasiva. 

 

2.7 Actualmente existe una falta de claridad sobre la jurisdicción del estado sobre los delitos 

cometidos a bordo de aeronaves, o bien una falta de capacidad para ejercer dicha jurisdicción. Una encuesta 

realizada por los departamentos legales de las aerolíneas miembros de la IATA en 2020 encontró que en el 

60% de los incidentes, las cuestiones jurisdiccionales se citaron como la razón por la que las demandas 

fracasaron. Esto se debe a que, en la mayoría de los casos, el Convenio de Tokio de 1963 confiere 

jurisdicción sobre los delitos cometidos a bordo de aeronaves al estado en el que está matriculada cada 

aeronave. Esto causa problemas al aterrizar en un país extranjero donde la policía determina que no tienen 

jurisdicción porque la aeronave está matriculada en otro estado. En tal escenario, los pasajeros rebeldes son 

liberados para continuar su  viaje sin ninguna sanción por su mal comportamiento.  

 

2.8 El MP14 aborda específicamente esta cuestión al otorgar jurisdicción obligatoria al estado 

de aterrizaje previsto, otorgando poderes a los estados para procesar a pasajeros rebeldes que aterricen en 

su territorio, independientemente de dónde esté matriculada la respectiva aeronave. El MP14 entró en 

vigencia el 1 de enero de 2020 y actualmente tiene 43 estados firmantes.  Cuatro estados SAM ya son 

firmantes del MP14. La IATA insta a todos los estados a que ratifiquen este importante instrumento  de 

conformidad con la Resolución A41-4 de la Asamblea de la OACI, Apéndice C.  

 

2.9 Comportamiento que equivalga a delitos relacionados con la negativa de los pasajeros a 

seguir una instrucción legal dada por o en nombre del piloto al mando con el fin de proteger la seguridad 

de la aeronave o de las personas o de bienes en ellas; o mantener el buen orden y la disciplina a bordo, lo 

que no siempre conduce a una acción de tipo penal. Esto se debe a que, en muchos estados, el régimen de 

sanciones administrativas recomendadas en el Manual de la OACI  sobre Aspectos Jurídicos de Pasajeros 

Rebeldes y Perturbadores (OACI Doc 10117), no ha sido aplicado permitiendo la adopción medidas rápidas 

y rentables contra pasajeros rebeldes y perturbadores fuera del sistema de justicia penal. 

https://www.icao.int/secretariat/legal/List%20of%20Parties/Montreal_Prot_2014_EN.pdf
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2.10 La ausencia de una respuesta civil o penal adecuada al comportamiento indisciplinado y 

perturbador de los pasajeros socava el objetivo de disuadir dicha acción mediante un cumplimiento efectivo. 

Las sanciones civiles y administrativas emitidas rápidamente por la policía o por los funcionarios de 

seguridad de la aviación (en algunos sistemas "in situ") no están disponibles en muchas jurisdicciones. 

 

2.11 En el Manual de la OACI  sobre Aspectos Jurídicos de Pasajeros Rebeldes y Perturbadores 

(OACI Doc 10117) se proporciona una orientación ampliada sobre sanciones civiles y administrativas, 

incluida una legislación modelo. La IATA insta a más estados a considerar la adopción de un régimen de 

sanciones civiles y administrativas para asegurar su cumplimiento y disuadir futuros delitos.  

 

2.12 En términos de la conciencia del viajero, es esencial que todos los pasajeros, especialmente 

aquellos que vuelan por primera vez, entiendan claramente qué constituye un comportamiento prohibido a 

bordo y qué acciones legales o de otro tipo pueden resultar en casos de incumplimiento. La norma 6.45 del 

Anexo 9 – Facilitación del Convenio de Chicago establece que "Cada estado contratante, para disuadir y 

prevenir el comportamiento indisciplinado, promoverá la toma de conciencia de los pasajeros sobre la 

inaceptabilidad y las posibles consecuencias jurídicas de un comportamiento indisciplinado o perturbador 

en las instalaciones aeronáuticas y a bordo de las aeronaves".  Por lo tanto, la IATA insta a los estados 

miembros a trabajar con las compañías aéreas en campañas de sensibilización y de comunicación a los 

pasajeros para prevenir futuros incidentes. 

 

2.13 Finalmente, para apoyar e informar mejor a los estados, la IATA publicó recientemente un 

documento de estrategia actualizado titulado "Viajes aéreos aún más seguros y agradables para todos: Una 

estrategia para reducir el problema de los incidentes de pasajeros rebeldes y perturbadores".  Este 

documento de alto nivel utiliza ejemplos de buenas prácticas para destacar los pasos prácticos que los 

gobiernos pueden tomar para reducir significativamente el problema de los pasajeros rebeldes y 

perturbadores. También proporciona algunos de los últimos datos de IATA y de reguladores clave, al igual 

que algunos ejemplos de iniciativas que la propia industria ha implementado para prevenir y gestionar tales 

incidentes.  

 

3. Conclusión 
 

3.1 El aumento de la tasa notificada de incidentes de pasajeros disruptivos y perturbadores 

durante la pandemia de COVID-19 pone de relieve una vez más la necesidad de un elemento disuasorio 

más enérgico en contra de este tipo de comportamiento. La OACI ha elaborado todos los instrumentos y 

medidas necesarias para ayudar a que los estados tomen medidas respecto de esta cuestión. 

 

3.2 De ser aplicadas, la IATA considera que las herramientas y medidas destacadas en los 

puntos 2.7  a  2.10 anteriores, junto con las iniciativas de la industria, conseguirán una disminución general 

de incidentes disruptivos y perturbadores ayudando así a crear una experiencia de viaje aéreo aún más 

segura y agradable para todos.  

 

4. Acciones sugeridas 

 

4.1 Se invita a la Reunión a: 

 

a) Instar a todos los estados SAM a que revisen su enfoque para disuadir comportamientos disruptivos 

y perturbadores en sus vuelos, instándolos específicamente a: 

i. Ratificar el Protocolo de Montreal de 2014 (MP14) para eliminar brechas 

jurisdiccionales 

ii. Complementar los procesos penales con un régimen de sanciones civiles y 

administrativas, como se describe en el Manual de la OACI, Doc. 10117, para 

https://www.iata.org/contentassets/b7efd7f114b44a30b9cf1ade59a02f06/tackling-unruly-disruptive-passengers-strategy.pdf
https://www.iata.org/contentassets/b7efd7f114b44a30b9cf1ade59a02f06/tackling-unruly-disruptive-passengers-strategy.pdf
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garantizar que existan mecanismos de aplicación adecuados a la gravedad de los 

incidentes de pasajeros disruptivos y perturbadores. 

iii. Asegurar que los viajeros estén al tanto de las conductas indisciplinadas y 

prohibidas a bordo de los vuelos y de las sanciones legales y de otro tipo que están 

vigentes según la Norma 6.45 en el Anexo 9 - Facilitación 

 

 

-FIN- 


